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Referencia: 1953/2022

Procedimiento: Liquidación del presupuesto general

Interesado: GENERALITAT VALENCIANA   

Representante:  
INTERVENCION (JMAURI) 

INFORME DE INTERVENCIÓN Nº 537/2022

Asunto: Rectificación de la Liquidación del Presupuesto de 2021 
(Expediente 1953/2022)

La Resolución 202203773 de 12 de agosto de 2022 aprobó la Liquidación 
del Presupuesto de 2021, acompañada del informe de la Intervención nº 497/2022.

Advertido error en la cuantía total de las DESVIACIONES DE 
FINANCIACIÓN ANUALES POSITIVAS del ejercicio y en los EXCESO DE 
FINANCIACIÓN AFECTADA y la implicación de ello en las magnitudes del 
RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO, Y REMANENTE DE TESORERÍA 
PARA GASTOS GENERALES (RTGG), se procede a informar de los errores 
detectados y se rectifica el montante de los resultados de cierre.

El detalle de la desviación de financiación anual positiva duplicada, y por 
tanto a eliminar, en la Resolución a corregir es:

Afecta a las magnitudes apuntadas en el siguiente sentido:

Así mismo, los Excesos de financiación Afectada a corregir (aumentándolos 
en 68.226,08€) en la Resolución son:

Afecta a las magnitudes apuntadas en el siguiente sentido:

Descripción de la df+ IMPORTE
Convenio Auditorio, anualidad 2021 (viene de S16/05) 211.713,92

Descripción de la df+ IMPORTE

RESULTADO 
PRESUPUESTARIO 
AJUSTADO

EXCESO DE 

FINANCIACIÓN 

AFECTADA. 

DESVIACIONES DE 

FINANCIACIÓN 

ACUMULADAS

REMANENTE DE 
TESORERÍA PARA 
GASTOS 
GENERALES

Convenio Auditorio, anualidad 2021 (viene de S16/05) 211.713,92 AUMENTA AUMENTA DISMINUYE

Descripción del EFA IMPORTE ANTERIOR IMPORTE ACTUAL

A.DAD 2019 CUM PLI. 174/2007 ASIGNADA A ILUM . CAM I. RURA. COFIN S20/18 70.509,53 138.735,61
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La corrección de un menor importe de desviaciones de financiación anuales 
positivas en la magnitud del RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO implica 
AUMENTAR EL RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO de manera que este 
pasa de 4.386.781,29 € a estar cifrado en 4.598.495,21 €:

Resumidamente:

La corrección del mayor importe de desviaciones de financiación anuales 
positivas y del mayor importe de excesos de financiación afectada que corresponde 
en las magnitudes del EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA Y REMANENTE 
DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES implican AUMENTAR EL EXCESO 
DE FINANCIACIÓN AFECTADA Y DISMINUIR EL REMANENTE DE TESORERÍA 
PARA GASTOS GENERALES, ambos en idéntica cuantía, de manera que 
solamente se produce una reasignación de medios susceptibles de financiar gastos 
en 2022. La cuantía en que se reasignan esos fondos asciende a 279.940,00 €.

Resumidamente:

El apartado 6 del Informe de Intervención 497/2022 que recoge el listado 
individualizado de las desviaciones que van conformando el exceso de financiación 
afectada ha de verse completado con la siguiente línea:

Y aumentada la siguiente línea:

Descripción del EFA IMPORTE

RESULTADO 
PRESUPUESTARIO 
AJUSTADO

EXCESO DE 

FINANCIACIÓN 

AFECTADA. 

DESVIACIONES DE 

FINANCIACIÓN 

ACUMULADAS

REMANENTE DE 
TESORERÍA PARA 
GASTOS 
GENERALES

A.DAD 2019 CUM PLI. 174/2007 ASIGNADA A ILUM . CAM I. RURA. COFIN S20/1868.226,08 NO AFECTA AUMENTA DISMINUYE

desviaciones de f inanciación anuales posit ivas  ANTES DE LA CORRECCIÓN CORRECCIÓN: desviaciones de f inanciación anuales posit ivas DESPUÉS DE LA CORRECCIÓN

2.243.870,21 -211.713,92 2.032.156,29

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO ANTES DE LA CORRECCIÓN CORRECCIÓN: RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO DESPUÉS DE LA CORRECCIÓN

4.386.781,29 211.713,92 4.598.495,21

EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA A N TES  DE LA CORRECCIÓN CORRECCIÓN: EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA D ES P U ÉS  DE LA CORRECCIÓN

13.205.538,35 279.940,00 13.485.478,35

RTGG A N TES  DE LA CORRECCIÓN CORRECCIÓN: RTGG D ES P U ÉS  DE LA CORRECCIÓN

9.761.577,03 -279.940,00 9.481.637,03

AUDITORIO MUNICIPAL. ANUALIDAD 2021. REDIRECCIONAMIENTO PMS./ /  S16.05 GTAT VAL 211.713,92

A.DAD 2019 CUMPLI.  174/2007 ASIGNADA A ILUM. CAMI. RURA. COFIN S20/18 138.735,61
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de tal manera que su contenido íntegro pasa a ser:
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DESVIACIONES FINANCIACIÓN ACUMULADAS 2021

Descripción Importe

CC EE ZONA INDUSTRIAL. 21.394,77

CONSTRUCCIÓN EDIFICIO USO ADMVO. CONVENIO CALES I ATALAIES 120.202,42

DOTACIONES ASISTENCIALES. CONVENIO CALES I ATALAIES 555.250,82

REFORESTACIÓN PARQUES LITORALES. CONVENIO CALES I ATALAIES 901.518,16

CIRCUITO MAISA LLORET 698,44

PARQUES LITORALES  L’ILLA DE MINOS. ADJUDICACIÓN PP16 . 45.743,09

PTMO. 968-16 (NE)  . APORTACIÓN ESTACIÓN DEPURADORA. 74.750,03

PTMO. 968-16 (NE)  . Parte REHABIL. PLAZA IGLESIA Nº 2. OBRA. 3.916,88

DIF.METÁ.PERMUTA PATRIMONIAL MOD PPTO Nº 5/2010 MURALLAS RENACENTISTAS .EXPROPIACIONES 103.388,02

DIF.METÁ.PERMUTA PATRIMONIAL MOD PPTO Nº 23/2011. EXPEDIENTE PIP BOMBEO RESIDUALES LA NINA 5.510,17

DIF.METÁ.PERMUTA PATRIMONIAL MOD PPTO Nº 5/2010 PISCINA CUBIERTA 2.215,08

CONVENIO RESTITUCIÓN LEG.DAD. EXP.D.U 1/04. PARCELAS CD-1,CD-2 Y D-1.1 DE TI-13 1.500.000,00

DIRECCIÓN DE OBRA AMPLIACIÓN CENTRO SOCIAL (052002) FINANCIADA CON ENAJ FINCA 5 UE3 PP3 0,01

OBRA PENDIENTE DE EJECUTAR EN UE2 PP3. INGRESO DEL COMPRADOR DE LA PARCELA UE2 PP3 EN CONCEPTO DE CC DE UU 27.584,53

EXCESO TARIFA AGUA SOBRE APORTACIONES  A CAMB 2006/2007 277.294,45

DIRECCIÓN OBRA ANTIGUA CN 332. MOD PPTO Nº 4/2009 0,01

APORTACIONES CAMB 2008 139.913,93

DIF.METÁLPERMU. CON L'ILLA  MINOS P19 Y 25 PP27 JUSTIPRECIO PARCELAS 5,8,9,parte 10,12,13,14,16,17,19,20,21 55.188,01

SUBVENCIÓN ESTATAL RESTAURACIÓN PIEZAS CERÁMICAS 0,04

SUBVENCIÓN ESTATAL OTRAS INVER. PAT HTCO ARTÍSTICO 1.391,52

INGRESO DEL CONTRATISTA DE LA OBRA FEIL. DIRECCIÓN TÉCNICA. CENTRO ABIERTO EDUCATIVO-CULTURAL. CE 022009 0,01

INGRESO DEL CONTRATISTA DE LA OBRA FEIL. SEG. Y SALUD. CENTRO ABIERTO EDUCATIVO-CULTURAL. CE 022009 0,07

INGRESO DEL CONTRATISTA DE LA OBRA FEIL. DIRECCIÓN. REHABILITACIÓN INMUEBLES C/MAYOR 10 Y 12. CE 032009 4.046,58

INGRESO DEL CONTRATISTA DE LA OBRA FEIL. DIRECCIÓN. REHABILITACIÓN ANTIGUO CP DE LA ERMITA. CE 072009 0,01

INGRESO DEL CONTRATISTA DE LA OBRA FEIL. DIRECCIÓN. ESPACIO AJARDINADO AVDA. DELS ENSENYANTS. CE 102009 0,01

2008 4320 601 102008 CAMÍ ALMUIXÓ SIN EJECUTAR. DISPOSICIÓN PRÉSTAMO 45840003 BBVA (BCLE)  MOD PPTO 7/2017 71.954,70

2008 B DE V 4321 CAP6 SIN EJECUTAR DISPOSICIÓN PRÉSTAMO 45840003 BBVA (BCLE) 921,71

EXCESO TARIFA AGUA SOBRE APORTACIONES  A CAMB 2009 100.962,98

AUDITORÍA DE LA CONCESIÓN DEL AGUA 244,14

CONTRATO LLORENTE BUS PROMOCIÓN TRANSPORTE PÚBLICO. COMPROMISO 2009. MOD PPTO 30/2010. PROGRAMA 1310 CAPÍTULO 6 785,32

CONTRATO LLORENTE BUS PROMOCIÓN TRANSPORTE PÚBLICO. COMPROMISO 2009. MOD PPTO 30/2010 PROGRAMA 3290 CAPÍTULO 2 1.798,60

EJECUCIÓN SUBSIDIARIA BIGUETA Nº 2 1,00

MOD PPTO Nº 42/2013 POR AMPLIACIÓN. REINTEGRO ANTICIPOS AL PERSONAL 157,20

VS EJECUCIONES SUBSIDIARIAS CON LIQUIDACIONES ORIGINADAS EN 2011. C/  ARSENAL, 33. 2º LIQ 137899 696,00

VS EJECUCIONES SUBSIDIARIAS CON LIQUIDACIONES ORIGINADAS EN 2011. C/  ARSENAL, 33. 3º. LIQ 137902 8.555,00

VS EJECUCIONES SUBSIDIARIAS CON LIQUIDACIONES ORIGINADAS EN 2011. C/  PAL, 14. 1º Y BAJO. LIQ 137903 194,12

VS EJE. SUBSIDIARIAS CON LIQUIDACIONES ORIGINADAS EN 2011. AVDA. EUROPA, 147. URB. MONTI.. LIQ 137936 1.082,65

VS EJE. SUBSIDIARIAS CON LIQUIDACIONES ORIGINADAS EN 2011. AVDA. EUROPA, 147. URB. MONTI.. LIQ 137927 1.082,65

VS EJECUCIONES SUBSIDIARIAS CON LIQUIDACIONES ORIGINADAS EN 2011. C/  SANT PERE , 19. LIQ.140853 283,24

APORTACIONES CAMB /  LIQUIDACIONES AQUAGEST 2010 (compensa df- 2010 y genera DF2011 (118169,60) 118.169,60

SUBVENCIÓN S23/12. PREVENCIÓN TABACO Y CANNABIS. FEMP. 0,87 A DEVOLVER 0,87

APORTACIONES CAMB /  LIQUIDACIONES AQUAGEST 2011. COMPENSAN df- 2011. GENERA Ddf+ Y DF2012 57.186,73

 ENAJ. VTE CERVERA. 115  NICHOS PREFABRICADOS 2.450,49

 ENAJ. VTE CERVERA. ACON.SOLAR AMPLIACIÓN IES M.ZARAGOZA. DERRIBO/CONSTRUCCIÓN 3.099,38

APORTACIONESCAMB  2012/LIQUIDACIONES AQUAGEST 2012 144.915,20

RESPONSABLE DEL CONTRATO ILUMINACIÓN . LIQUIDACIÓN AL CONCESIONARIO. 0,36

EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. URBANIZACIÓN PLAYA ESTUDIANTES 39 1.452,00

PANELES INTERPRETATIVOS. TAYLOR WIMPEY 1er pago Y parte 2º pago 6.655,00

II ELECTRICAS ENLACE Y MEJORA MuseoMunicipalVILLAJOYOSA. TAYLOR WIMPEY 1er pago Y parte 2º pago 2.825,39

VIAL ESTRUC.AVDA.PIANISTA G.SORIANO/CN 332.TAYLOR WIMPEY 1er pago Y parte 2º pago. CONSTRUCCIÓN 157.446,56

SILLA ANFIBIA. AYUDA FUNDACIÓN CASER PARA LA DEPENDENCIA 0,10

EXCAVA. ARQUEOLÓGICAS VIAL CONEXIÓN AVDA. PIANISTA G.SORIANO. TAYLOR WIMPEY parte 2º pago 605,00

PMS.RESTO 2ª PLAZO CONVENIO COMPEN. ECONÓMICA TAYLOR WINPEY ALUMBRADO EXTERIOR FORADÁ, SECANET,... 87.795,30

RESPONSABLE DEL CONTRATO RSU, LIMPIEZA Y ECOPARQUE 599,67

EJE. SUBSIDIARIA. PTDA. ALFONDONS POL.25 PARC.17 1.948,10

EJE. SUBSIDIARIA. C/  SAN JUDAS 6 1.367,30

RECO.PEATO.COLÓN-COS.PASTOR (COFIN.S04/15 DENEGADA) [INGRE. 2015 CON.TAYLOR WIMPEY]. NUEVO EXPTE FIN.ÓN S17/16 29.938,16

PASARELA EN SECO CAUCE RIÍO AMADORIO [INGRESO 2015 CONVENIO TAYLOR WIMPEY] 4.213,82

NUEVOS CERRAMIENTOS TERMAS [INGRESO 2015 CONVENIO TAYLOR WIMPEY] 515,38

ADECUACIÓN SJL EN ARH-3 ENTRE AV. ENSENYANTS Y ...[INGRESO 2015 CONVENIO TAYLOR WIMPEY] 57.391,34
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OBRAS COMPLEMENTARIAS A ROTONDA PK 0+000 DE LA CV 759 [INGRESO 2015 CONVENIO TAYLOR WIMPEY] 9.827,00

S15/15 PEI. ACOGIMIENTO FAMILIAR (DIPUTACIÓN PROVINCIAL) 0,43

S42/15 MATERIAL ESCOLAR ALUMNOS CON NECESIDADES ECONÓMICAS (OBRA SOCIAL 'LA CAIXA') 10.000,00

PMS.RESTO 3er PZO CONVE. TAYLOR WINPEY. Apor Mun.  eje. Rotonda de CV-759 mod ppto 3/2018 967,61

EJE. SUBSIDIARIA C/  ROSA DE LOS VIENTOS EDIFICIO GEMELOS 24 LOCAL 3 617,10

S30/15 SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN OBRAS MEJORA ALCANTARILLADO MONTIBOLI 0,01

INCAUTACIÓN DE FIANZA PROY.CONSTRUCCIÓN EN PARCELA M18 PP1 CALES I ATALAIES 72,91

EJE. SUBSIDIARIA PARTIDA SECANET, 12 19.443,74

S16/05 AUDITORIO. AN.DAD 2017. REDIRECCIo. PMS. PASEO MARÍTIMO LA CALA. OBRA. SOBRANTE SI NO  IMPORTE LIQ.ÓN OBRA 152.931,37

S16/05 AUDITORIO. ANUALIDAD 2017. REDIRECCIONA. PMS. PASEO MARÍTIMO LA CALA. OBRA. SOBRANTE IMPLÍCITO  ADJ.ÓN 47.317,87

S16/05 AUDITORIO. ANUALIDAD 2017. REDIRECCIONA. PMS.  PASEO MARÍTIMO LA CALA. AT.  SOBRANTE IMPLÍCITO DE Adj.ÓN 1.633,50

S16/05 AUDITORIO. ANUALIDAD 2017. REDIRECCIONAMIENTO PMS. SKATE PARK EN LA CALA DE VILLAJOYOSA 1.756,77

RESPONSABLE DEL CONTRATO DE ILUMINACIÓN EXTERIOR. INGRESO DEL CONTRATISTA 57,68

RESPONSABLE DEL CONTRATO DE LIMPIEZA PÚBLICA. INGRESO DEL CONTRATISTA 1.873,29

EJE. SUBSIDIARIA PARTIDA AIXIHUILIS. LIQUIDACIÓN Nº 181180 2017 373,89

EJE. SUBSIDIARIA C/  COSTERETA, 23. LIQUIDACIONES Nº 182308,309,310 Y 311 /2017 242,00

FONDO DE INVERSIÓN Y CARGA FINANCIERA 2015/2016 1.222,24

CANON DE SOSTENIBILIDAD LIQUIDACIÓN 17827517. PMS SG ART. 204 LEY 5/2014 LOTUP 191.487,50

RESPONSABLE DEL CONTRATO DE ILUMINACIÓN EXTERIOR. INGRESO DEL CONTRATISTA 189,82

S33/2018. 'ATENCIÓN A PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL . A DEVOLVER. 27.942,96

S53/2018 . Pacto de Estado en materia de violencia de género 1.906,25

FONDO DE RENOVACIÓN Y CARGA FINANCIERA 2017 11,19

ANUALIDAD 2018 CUMPLI. DE SENTENCIA 174/2007 RESTITUCIÓN A PMS. 138.502,81

S01/2019. Drogodependencias. MANTENIMIENTO. MINORACIÓN. A DEVOLVER. 500,00

S402019  Pacto de Estado en materia de violencia de género 2019 13.708,44

ANUALIDAD 2019 CUMPLI. DE SENTENCIA 146/2008.RESTITUCIÓN A PMS. 1.134,51

ANUALIDAD 2019 CUMPLI. DE SENTENCIA 263/2006 RESTITUCIÓN A PMS. 63.288,62

A.DAD 2019 CUMPLI.  174/2007 ASIGNADA A ILUM. CAMI. RURA. COFIN S20/18 138.735,61

AUDITORIO MUNICIPAL. ANUALIDAD 2019. REDIRECCIONAMIENTO PMS. 228.000,00

ESTABILIZACIÓN MURO C/ PAL . OBRAS y dirección obra EMERGENCIA. VS LIQUI. EJECUCIONES SUBSIDIARIAS 90,00

BI RESTANTE LIQUIDACIÓN AL CONTRATISTA DEL RESPONSABLE CONTRATO ILUMINACIÓN EXTERIOR AN.DAD 2019 334,56

RTGFA EJECUCIONES SUBSIDIARIAS DR 2020. LIQUIDACIÓN Nº 206623. Pda. Plans 16 231,00

AUDITORIO MUNICIPAL. ANUALIDAD 2020 REDIRECCIONAMIENTO PMS. 203.286,08

Equipo base/ /S01.20.1 GTAT VAL . A DEVOLVER. PREVISIÓN CALCULADA. 27.408,33

PEI Pobreza energética/ /S01.20.3 GTAT VAL . A DEVOLVER. 11.132,32

SAD DEPENDENCIA/ /S01.20.5 GTAT VAL . A DEVOLVER. 25.000,00

Apoyo Fam. Periodo estival/ /S01.20.6 GTAT VAL . A DEVOLVER. 1.838,99

Red valenciana de igualdad, 1 agente de igualdad/ /S06.20.1.  GTAT VAL A DEVOLVER. 2.226,00

Red valenciana de igualdad, 2 promotores de igualdad/ /S06.20.2 GTAT VAL A DEVOLVER. 27.300,00

COVID-19 Ayudas en vivienda por vulnerabil idad / /  S18.20 GTAT VAL A DEVOLVER 251,84

EMCORP/2020/541/03/ /  S30.20 LABORA 54.152,25

Centro de atención temprana. CDIAT/ /  S36.20 GTA VAL A DEVOLVER 9.513,39

LIQ Nº 205996. A AGR. SAV COSTE RESPON.CTTO JUN A DIC 2019. COMPENSA df- CIERRE 2019 12.499,98

LIQ Nº 205344. A UTE ILUM COSTE RESPON.CTTO ANUALIDAD 2020. EXCESO SOBRE FACTURACIÓN 432,04

LIQUIDACIÓN Nº 204181 DR EN 2019 NO DF+ ni DF. AFLORAR EN CIERRE 2020 DF 1.100,00

 Enajenación parcela uso turístico-hotelero Ptda. El Paraís. C/  Cervantes TI-12. PMS 3.636.000,00

ANUALIDAD 2020 CUMPLI. DE SENTENCIA 146/2008.RESTITUCIÓN A PMS. 94.700,00

ANUALIDAD 2020 CUMPLI. DE SENTENCIA 174/2007 RESTITUCIÓN A PMS. 286.319,55

RESTO ANUALIDAD 2020 CUMPLI. DE SENTENCIA 263/2006 RESTITUCIÓN A PMS. 104.199,15

ANUALIDAD 2020 CUMPLI. DE SENTENCIA 263/2006 RESTITUCIÓN A PMS. PEPCH 67.047,00

Parque Litoral Malladeta PQL-4 933.102,95

ACONDICIONAMIENTO DE INTERSECCIÓN AVDA. PAÍS VALENCIÀ-C/  PIZARRO- CIUDAD VALENCIA Y EJECUCIÓN CARRIL BICI HASTA AVDA. DEL PUERTO (PMS) 456.812,59

Conexion paseo PP15 con PP25 puntes del Moro (PMS) 45.000,00

AMPLIACIÓN CEMENTERIO 2021 (RED. PROYECTO- COFINANC. DIPU.) (PMS) 19.602,00

REFORMA AMPLIACIÓN CENTRO SOCIAL (PMS) 520.000,00

Excavación Solar Casa de la Música (PMS) 140.000,00

MEMORIA VALORADA CASA LA MÚSICA (PMS) 7.139,00

REDACCIÓN PROYECTO CASA DE LA MÚSICA  (PMS) Anualidad 2018 de restitución PMS de las tres sentencias. 250.000,00

Alumbrado exterior accesos a Parque Censal y Bajadas Peatonales a Playa Centro 25.681,34

Obras prolongación del paseo marítimo de La Cala de Vil lajoyosa OBRA 2.589,67
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En el último párrafo del apartado 10 de Conclusiones del Informe de 
Intervención reproducido en el Decreto a rectificar, se alude a las magnitudes 
EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA Y REMANENTE DE TESORERÍA PARA 
GASTOS GENERALES, con lo que dichas alusiones han de quedar también 
referidas a los valores rectificados.

Es por todo ello que, con base en el artículo 109—Revocación de actos y 
rectificación de errores de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que permite rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, procede rectificar la 
Resolución de Aprobación de la liquidación del Presupuesto del 2021 de manera 
que:

PRIMERO: 

Donde dice, en el último párrafo del apartado de las Conclusiones del Informe 
de Intervención reproducido en el Decreto a rectificar:

“Esta Intervención a la vista del Remanente de Tesorería para Gastos Generales con 
que se liquida el ejercicio, 9.761.577,03 € (ajustado, en la información a rendir a la OVEL por operaciones 
devengadas pendientes de aplicar a presupuesto recogidas en las subdivisionarias de 4131 (647.568,82) y por 
devoluciones de ingresos pendientes de pagar (57.538,13), a 9.056.470,08 €), y del saldo de disponibilidades 
líquidas de la Tesorería con que igualmente se cierra el ejercicio, 25.581.212,77 €, plantea a 
esta Corporación acometer dos expedientes de largo alcance, uno, el primero, de base e 
inmediato, y otro reiteradamente dilatado en el tiempo:

1. Analizar, en estos momentos de ausencia de endeudamiento financiero,  los 
posibles destinos del superávit presupuestario sin perder de vista la senda de 
equilibrio a largo plazo defendida por la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, con una planificación razonable y 
coherente en el tiempo de las decisiones de gestión, orientadas prioritariamente a 
la mejora en la ejecución tanto del gasto como del ingreso.

2. Tomar decisiones sobre los destinos previstos con que nacieron ciertas 
desviaciones de financiación acumuladas, que en su conjunto y al cierre del 
presente ejercicio 2021 se cifran en 13.205.538,35 € algunas de ellas integrantes 
repetidamente de las liquidaciones de los últimos ejercicios y que están esperando, 
en su caso, ser ejecutados”.

Debe decir:

ANUALIDAD 2021 CUMPLI. DE SENTENCIA 146/2008.RESTITUCIÓN A PMS. 94.700,00

ANUALIDAD 2021 CUMPLI. DE SENTENCIA 174/2007 RESTITUCIÓN A PMS. A Termas de Allon Plan Director Fases I y II (Arqueología y Patrimonio Histórico) 119.465,37

RESTO ANUALIDAD 2021 CUMPLI. DE SENTENCIA 174/2006 RESTITUCIÓN A PMS. 144.106,18

RESTO ANUALIDAD 2021 CUMPLI. DE SENTENCIA 263/2006 RESTITUCIÓN A PMS. 100.908,09

ANUALIDAD 2021 CUMPLI. DE SENTENCIA 263/2006 RESTITUCIÓN A PMS. PEPCH 88.547,52

AUDITORIO MUNICIPAL. ANUALIDAD 2021. REDIRECCIONAMIENTO PMS./ /  S16.05 GTAT VAL 211.713,92

13.485.478,35
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“Esta Intervención a la vista del Remanente de Tesorería para Gastos Generales con 
que se liquida el ejercicio, 9.481.637,03 € (ajustado, en la información a rendir a la OVEL por operaciones 
devengadas pendientes de aplicar a presupuesto recogidas en las subdivisionarias de 4131 (647.568,82) y por 
devoluciones de ingresos pendientes de pagar (57.538,13), a 8.776.530,08 €), y del saldo de disponibilidades 
líquidas de la Tesorería con que igualmente se cierra el ejercicio, 25.581.212,77 €, plantea a 
esta Corporación acometer dos expedientes de largo alcance, uno, el primero, de base e 
inmediato, y otro reiteradamente dilatado en el tiempo:

3. Analizar, en estos momentos de ausencia de endeudamiento financiero, los 
posibles destinos del superávit presupuestario sin perder de vista la senda de 
equilibrio a largo plazo defendida por la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, con una planificación razonable y 
coherente en el tiempo de las decisiones de gestión, orientadas prioritariamente a 
la mejora en la ejecución tanto del gasto como del ingreso.

4. Tomar decisiones sobre los destinos previstos con que nacieron ciertas 
desviaciones de financiación acumuladas, que en su conjunto y al cierre del 
presente ejercicio 2021 se cifran en 13.485.478,35 € algunas de ellas integrantes 
repetidamente de las liquidaciones de los últimos ejercicios y que están esperando, 
en su caso, ser ejecutados”.

SEGUNDO: 

Donde dice:

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO

CONCEPTOS
DERECHOS 

RECONOCIDOS 
NETOS

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS
AJUSTES

RESULTADO 
PRESUPUESTARIO

a) Operaciones Corrientes 35.313.803,71 29.692.793,05 5.621.010,66 
b) Operaciones de capital 2.388.723,57 11.153.692,39 8.764.968,82 -     

1.- Total operaciones no financieras (a+b) 37.702.527,28 40.846.485,44 - 3.143.958,16-        
c) Activos Financieros 40.817,23 40.638,95 178,28 
d) Pasivos Financieros - - -

2.- Total operaciones financieras (c+d) 40.817,23 40.638,95 - 178,28
I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO R= 1+2 37.743.344,51 40.887.124,39 - 3.143.779,88-        

AJUSTES
3.- Créditos gastados financiados con RTGG 8.515.654,20
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4.- Desviaciones de Financiación NEGATIVAS del ejercicio 1.258.777,18
Plan + Deporte Diputación de Alicante 182021 2.178,00

Alumbrado exterior en caminos rurales Fase II 566.126,57
Alumbrado exterior accesos a Parque Censal y Bajadas Peatonales a Playa 
Centro 19.707,91

Urbanización Cl Finlandia 23.334,30
COVID-19 Ayudas en vivienda por vulnerabil idad / /  S18.20 GTAT VAL A 
DEVOLVER - Devuelto en 2021 251,84
Centro de atención temprana. CDIAT/ /  S36.20 GTA VAL A DEVOLVER - Devuelto 
en 2021 9.513,39
Reintegro subvención RNSEAF/2020/066/03 Equipo Específico de Intervención 
con Infancia y Adolescencia. S35.20 - Devuelto en 2021 14.020,83
Reintegro de la subvención RNREDA/2020/066/03.Diferencia entre la cantidad 
ya abonada, y la cantidad justificada que corresponde al periodo de 
contratación de la Agente de Igualdad. (S06/20). Red Valenciana de Igualdad 
2020 - Devuelto 2021 29.526,00

Asistencia técnica para la implantación de la actividad de pesca - Turisme CV 13.532,64

Fotografías panorámicas - Turisme CV 5.808,00

Servicio de traducción inglés - Turisme CV 1.815,00

Servicio de traducción francés - Turisme CV 1.815,00

Servicio de traducción noruego - Turisme CV 1.815,00

Gestión de a página web y redes sociales - Turisme CV 15.125,00

Emcorp202054103 49.076,24

Empuju202027203 24.529,98

Pla Edficant. Reposición en otro solar del CEIP Dr. Álvaro Esquerdo 072019 409.541,24

Pla Edficant. Actuaciones Varias CEIP Hispanitat 082019 71.060,24
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5.- Desviaciones de Financiación POSITIVAS del ejercicio 2.243.870,21

AUDITORIO MUNICIPAL. ANUALIDAD 2021. REDIRECCIONAMIENTO PMS./ /  
S16.05 GTAT VAL 211.713,92
Realización de actividades de apoyo educativo y extraescolares COVID-19 
(viene de S49/20). No generó DR en 2020 55.737,99
Importe definitivo de la Subvención EMPUJU/2020/272/03 (viene de S47/20) a 
la vista de la justificación. Resolución del SERVEF de 09/08/21, de 
reconocimiento de la obligación. 46.713,36
Festival provincial Artes escénicas otoño (viene de S42/20). NO DR EN 2020. 
84,79 % de cantidad justificada 7.618,16. 6.459,43
Actividades culturales de especial relieve: programación navideña 2020 (del 5 
al 27 dic.) (S23/21). Minorada al 40% de la cantidad justificada. 4.222,40

Convenio Auditorio, anualidad 2021 (viene de S16/05) 211.713,92
Eficiencia energética y accesibil idad centro CEEE Secanet Edificant. Importe 
correspondiente a CERT nº 1, FACT 20.0001-72 (registro 12020002814). (viene 
de S49/18) 25.473,03
Eficiencia energética y accesibil idad centro CEEE Secanet Edificant. Importe 
correspondiente a CERT 2, FACT 20.0001-82 (registro 12020002912). (viene de 
S49/18) 130.011,61
Eficiencia energética y accesibil idad centro CEEE Secanet Edificant. Importe 
correspondiente a CERT 3, FACT 20.0001-93 (registro 12020003444). (viene de 
S49/18) 228.647,47
Eficiencia energética y accesibil idad centro CEEE Secanet Edificant. Importe 
correspondiente a CERT 4, FACT 20.0001-99 (registro 12020003796). (viene de 
S49/18) 228.647,47
Mejora y competitividad recursos y destinos turísticos 1: paneles 
interpretación in situ (viene de S08/20). No generó DR en 2020 2.589,50

Puntos de recarga de vehículos (viene de S22/19). No generó DR en 2019-2020 10.142,40
Pavimentac. Caminos rurales Pd.Robella, Rodacucos, Partidor y Robelles. 
Redacción del proyecto (viene de S41/18) No generó DR en 2020 6.578,66
PANGEA oficinas atención personas migrantes (viene de S29/19) 100%. No 
generó DR ni en 2019 ni en 2020 21.620,00

Pla Edificant. Actuaciones de efic energética y acces cee pub Secanet 062018 505.871,89

ANUALIDAD 2021 CUMPLI. DE SENTENCIA 146/2008.RESTITUCIÓN A PMS. 94.700,00

ANUALIDAD 2021 CUMPLI. DE SENTENCIA 174/2007 RESTITUCIÓN A PMS. A 
Termas de Allon Plan Director Fases I y II (Arqueología y Patrimonio Histórico) 119.465,37

RESTO ANUALIDAD 2021 CUMPLI. DE SENTENCIA 174/2006 RESTITUCIÓN A PMS. 144.106,18

RESTO ANUALIDAD 2021 CUMPLI. DE SENTENCIA 263/2006 RESTITUCIÓN A PMS. 100.908,09

ANUALIDAD 2021 CUMPLI. DE SENTENCIA 263/2006 RESTITUCIÓN A PMS. PEPCH 88.547,52

II. TOTAL AJUSTES 7.530.561,17
II. RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II) 4.386.781,29
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Debe decir:

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO

CONCEPTOS
DERECHOS 

RECONOCIDOS 
NETOS

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS
AJUSTES

RESULTADO 
PRESUPUESTAR

IO

a) Operaciones Corrientes 35.313.803,71 29.692.793,05 5.621.010,66 
b) Operaciones de capital 2.388.723,57 11.153.692,39 8.764.968,82 -

1.- Total operaciones no financieras (a+b) 37.702.527,28 40.846.485,44 - 3.143.958,16-    
c) Activos Financieros 40.817,23 40.638,95 178,28 
d) Pasivos Financieros - - -

2.- Total operaciones financieras (c+d) 40.817,23 40.638,95 - 178,28
I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO R= 1+2 37.743.344,51 40.887.124,39 - 3.143.779,88-    

AJUSTES
3.- Créditos gastados financiados con RTGG 8.515.654,20

4.- Desviaciones de Financiación NEGATIVAS del ejercicio 1.258.777,18
Plan + Deporte Diputación de Alicante 182021 2.178,00

Alumbrado exterior en caminos rurales Fase II 566.126,57
Alumbrado exterior accesos a Parque Censal y Bajadas 
Peatonales a Playa Centro 19.707,91

Urbanización Cl Finlandia 23.334,30
COVID-19 Ayudas en vivienda por vulnerabil idad / /  S18.20 GTAT 
VAL A DEVOLVER - Devuelto en 2021 251,84
Centro de atención temprana. CDIAT/ /  S36.20 GTA VAL A DEVOLVER 
- Devuelto en 2021 9.513,39
Reintegro subvención RNSEAF/2020/066/03 Equipo Específico de 
Intervención con Infancia y Adolescencia. S35.20 - Devuelto en 
2021 14.020,83

Reintegro de la subvención RNREDA/2020/066/03.Diferencia entre 
la cantidad ya abonada, y la cantidad justificada que 
corresponde al periodo de contratación de la Agente de Igualdad. 
(S06/20). Red Valenciana de Igualdad 2020 - Devuelto 2021 29.526,00
Asistencia técnica para la implantación de la actividad de pesca - 
Turisme CV 13.532,64

Fotografías panorámicas - Turisme CV 5.808,00

Servicio de traducción inglés - Turisme CV 1.815,00

Servicio de traducción francés - Turisme CV 1.815,00

Servicio de traducción noruego - Turisme CV 1.815,00

Gestión de a página web y redes sociales - Turisme CV 15.125,00

Emcorp202054103 49.076,24

Empuju202027203 24.529,98
Pla Edficant. Reposición en otro solar del CEIP Dr. Álvaro 
Esquerdo 072019 409.541,24

Pla Edficant. Actuaciones Varias CEIP Hispanitat 082019 71.060,24
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5.- Desviaciones de Financiación POSITIVAS del ejercicio 2.032.156,29

AUDITORIO MUNICIPAL. ANUALIDAD 2021. REDIRECCIONAMIENTO 
PMS./ /  S16.05 GTAT VAL 211.713,92
Realización de actividades de apoyo educativo y extraescolares 
COVID-19 (viene de S49/20). No generó DR en 2020 55.737,99
Importe definitivo de la Subvención EMPUJU/2020/272/03 (viene 
de S47/20) a la vista de la justificación. Resolución del SERVEF de 
09/08/21, de reconocimiento de la obligación. 46.713,36
Festival provincial Artes escénicas otoño (viene de S42/20). NO 
DR EN 2020. 84,79 % de cantidad justificada 7.618,16. 6.459,43
Actividades culturales de especial relieve: programación 
navideña 2020 (del 5 al 27 dic.) (S23/21). Minorada al 40% de la 
cantidad justificada. 4.222,40
Eficiencia energética y accesibil idad centro CEEE Secanet 
Edificant. Importe correspondiente a CERT nº 1, FACT 20.0001-72 
(registro 12020002814). (viene de S49/18) 25.473,03
Eficiencia energética y accesibil idad centro CEEE Secanet 
Edificant. Importe correspondiente a CERT 2, FACT 20.0001-82 
(registro 12020002912). (viene de S49/18) 130.011,61
Eficiencia energética y accesibil idad centro CEEE Secanet 
Edificant. Importe correspondiente a CERT 3, FACT 20.0001-93 
(registro 12020003444). (viene de S49/18) 228.647,47
Eficiencia energética y accesibil idad centro CEEE Secanet 
Edificant. Importe correspondiente a CERT 4, FACT 20.0001-99 
(registro 12020003796). (viene de S49/18) 228.647,47

Mejora y competitividad recursos y destinos turísticos 1: paneles 
interpretación in situ (viene de S08/20). No generó DR en 2020 2.589,50
Puntos de recarga de vehículos (viene de S22/19). No generó DR en 
2019-2020 10.142,40
Pavimentac. Caminos rurales Pd.Robella, Rodacucos, Partidor y 
Robelles. Redacción del proyecto (viene de S41/18) No generó DR 
en 2020 6.578,66
PANGEA oficinas atención personas migrantes (viene de S29/19) 
100%. No generó DR ni en 2019 ni en 2020 21.620,00
Pla Edificant. Actuaciones de efic energética y acces cee pub 
Secanet 062018 505.871,89
ANUALIDAD 2021 CUMPLI. DE SENTENCIA 146/2008.RESTITUCIÓN A 
PMS. 94.700,00
ANUALIDAD 2021 CUMPLI. DE SENTENCIA 174/2007 RESTITUCIÓN A 
PMS. A Termas de Allon Plan Director Fases I y II (Arqueología y 
Patrimonio Histórico) 119.465,37
RESTO ANUALIDAD 2021 CUMPLI. DE SENTENCIA 174/2006 
RESTITUCIÓN A PMS. 144.106,18
RESTO ANUALIDAD 2021 CUMPLI. DE SENTENCIA 263/2006 
RESTITUCIÓN A PMS. 100.908,09
ANUALIDAD 2021 CUMPLI. DE SENTENCIA 263/2006 RESTITUCIÓN A 
PMS. PEPCH 88.547,52

II. TOTAL AJUSTES 7.742.275,09
II. RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II) 4.598.495,21
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TERCERO: 

Donde dice:

REMANENTE DE TESORERÍA.

Nº DE CUENTAS COMPONENTES IMPORTES IMPORTES
AÑO 2021 AÑO 2020

57,556 1. (+) Fondos líquidos 25.581.212,77 27.686.399,78
2. (+) Derechos pendientes de cobro 16.304.365,01 18.762.232,46

430 - (+) del Presupuesto corriente 5.859.264,26 4.097.189,37
431 - (+) de Presupuestos cerrados 7.650.058,06 12.814.163,83
257,257,270,275,440,442,
449,456,470,471,472,537,
538,550,565,566

- (+) de operaciones no presupuestarias 2.795.042,69 1.850.879,26

3. (-) Obligaciones pendientes de pago 11.315.671,93 7.582.031,13
400 - (+) del Presupuesto corriente 4.806.724,26 1.787.744,29
401 - (+) de Presupuestos cerrados 753.983,74 796.297,27

165,166,180,185,410,414,41
9,453,456,475,476,477,50
2,515,516,521,550,560,561

- (+) de operaciones no presupuestarias 5.754.963,93 4.997.989,57

4. (+) Partidas pendientes de aplicación 249.289,13 184.503,21
554,559 - (-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 224.684,61 277.059,33
555,5581,5585 - (+) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 473.973,74 461.562,54

I. Remanente de tesorería total (1 + 2 - 3 + 4) 30.819.194,98 39.051.104,32
2961,2962,2981,2982,49
00,4901,4902,4903,5961,
5962,5981,5982 II. Saldos de dudoso cobro 7.852.079,60 11.017.345,76

III. Exceso de financiación afectada 13.205.538,35 13.010.732,82
IV. Remanente de Tesorería para Gastos Generales (I - II - III) 9.761.577,03 15.023.025,74
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Debe decir:

REMANENTE DE TESORERÍA.

En Villajoyosa, en la fecha de la firma electrónica

Nº DE CUENTAS COMPONENTES IMPORTES IMPORTES
AÑO 2021 AÑO 2020

57,556 1. (+) Fondos líquidos 25.581.212,77 27.686.399,78
2. (+) Derechos pendientes de cobro 16.304.365,01 18.762.232,46

430 - (+) del Presupuesto corriente 5.859.264,26 4.097.189,37
431 - (+) de Presupuestos cerrados 7.650.058,06 12.814.163,83
257,257,270,275,440,
442,449,456,470,471,
472,537,538,550,565,5
66

- (+) de operaciones no presupuestarias 2.795.042,69 1.850.879,26

3. (-) Obligaciones pendientes de pago 11.315.671,93 7.582.031,13
400 - (+) del Presupuesto corriente 4.806.724,26 1.787.744,29
401 - (+) de Presupuestos cerrados 753.983,74 796.297,27
165,166,180,185,410,41
4,419,453,456,475,47
6,477,502,515,516,521,
550,560,561

- (+) de operaciones no presupuestarias 5.754.963,93 4.997.989,57

4. (+) Partidas pendientes de aplicación 249.289,13 184.503,21
554,559 - (-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 224.684,61 277.059,33
555,5581,5585 - (+) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 473.973,74 461.562,54

I. Remanente de tesorería total (1 + 2 - 3 + 4) 30.819.194,98 39.051.104,32
2961,2962,2981,298
2,4900,4901,4902,49
03,5961,5962,5981,59
82 II. Saldos de dudoso cobro 7.852.079,60 11.017.345,76

III. Exceso de financiación afectada 13.485.478,35 13.010.732,82
IV. Remanente de Tesorería para Gastos Generales (I - II - III) 9.481.637,03 15.023.025,74

La Intervención Accidental

5 de septiembre de 2022 : 12:07:52
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